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sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
General de la Función Pública.

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la Administración del Estado, mediante el sistema de concur-
so-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el ámbito del Ministerio de Fomento y sus Organismos
Autónomos, convocadas por Orden del Ministerio de Administra-
ciones Públicas de 22 de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado
del día 14 de mayo).

Relación de aspirantes aprobados que han superado las pruebas
selectivas

Ámbito geográfico: Madrid

Apellidos y nombre: Álvaro Mora, Sonia. N.o DNI: 8040897.
Puntuación total: 119,00.

3905 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se declara aprobados los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado, mediante el sistema de concurso-oposición,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el ámbito de la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso oposición, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, en el ámbito de la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo, convocadas por Orden del Minis-
terio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003 (Boletín
Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de conformidad con
el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Bo-
letín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como Anexo de esta Resolución la
relación definitiva de aspirantes que han superado las referidas
pruebas selectivas, por el sistema de concurso - oposición, por
orden de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, Subdirección General de Administración de Recursos
Humanos, Plaza del Rey, 1, 28071 - Madrid, en las oficinas de
Registro propias o concertadas con la Administración General del
Estado y sus Organismos Públicos o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada
relación definitiva de aprobados en el Boletín Oficial del Estado,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como Anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como Anexo
VI de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
Anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados
que ya hubieran aportado la certificación a que hace referencia
el párrafo anterior, como acreditación de los méritos para su valo-
ración en la fase de concurso, están exentos de su presentación.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Tercero.—Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados
por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio
Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, Gerente de la Universidad Internacional Menéndez
Pelayo y Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la Administración del Estado, mediante el sistema de concur-
so-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, con-
vocadas por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 22 de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 14
de mayo).
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Relación de aspirantes aprobados que han superado
las pruebas selectivas

Puntuación
total

Apellidos y Nombre N.o D.N.I.

Ámbito geográfico: Madrid

Álamo de Domingo, Carmen del . . . . . . . 13122129 144
Muñoz Ricondo, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . 50825187 144
Pozuelo Chimeno, M.a Carmen . . . . . . . . . 33505972 134
Abad González, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . 13750509 132

Ámbito geográfico: Santa Cruz de Tenerife

Faria Herrera, Florentina . . . . . . . . . . . . . . 8811699 130

Ámbito geográfico: Sevilla

Varo Baena, M.a del Valle . . . . . . . . . . . . . . 30468224 112

Ámbito geográfico: Valencia

López Lliso, Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24348827 124
Lanzuela Gracia, Encarnación . . . . . . . . . 18404128 123

3906 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se declara aprobado al aspirante que ha supe-
rado las pruebas selectivas para cubrir plazas de per-
sonal laboral fijo en la categoría de Oficial Sanitario
y Asistencial, mediante contratación laboral fija, por
el turno de promoción interna.

Por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas, de 25
de febrero de 2003, (Boletín Oficial del Estado del día 7 de marzo)
fueron convocadas pruebas selectivas para cubrir plazas de per-
sonal laboral en la categoría de Oficial Sanitario y Asistencial,
mediante contratación laboral fija, por el turno de promoción inter-
na previsto en los artículos 29 y 31 del Convenio único para el
personal laboral de la Administración del Estado, en el ámbito
de dicho convenio.

La gestión de las citadas pruebas selectivas ha sido llevada
a cabo por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, según Acuerdo de encomienda de gestión suscrito por
esta Secretaría de Estado para la Administración Pública y la men-
cionada Subsecretaría, de fecha 25 de octubre de 2002, hecho
público por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia, de 7 de noviembre de 2002 (B.O.E. del día 13).

Comprobada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la documentación aportada por los aspirantes aprobados y adju-
dicadas las plazas a los mismos, según lo dispuesto en la Base
séptima de la Convocatoria, vista la propuesta formulada por el
órgano de selección de las citadas pruebas selectivas y verificado
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases de
la Convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 2.1 del Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio,
por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Administraciones Públicas, a propuesta de la Sub-
secretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, resuelve:

Primero.—Declarar aprobado en las pruebas selectivas para
cubrir plazas de personal laboral en la categoría de Oficial Sani-
tario y Asistencial, mediante contratación laboral fija, por el turno
de promoción interna, al aspirante que se relaciona en el Anexo
de esta Resolución, con indicación de la plaza que se le adjudica.

Segundo.—El aspirante aprobado cesará en la plaza que actual-
mente ocupa en el plazo de tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

El cese será formalizado utilizando para ello el documento regis-
tral L.1.R., y será comunicado al Registro Central de Personal
dentro del plazo máximo de tres días desde la fecha de la for-
malización, para su anotación.

El aspirante aprobado tomará posesión de la plaza que le ha
sido adjudicada en el plazo de tres días hábiles, contados a partir
del día siguiente al del cese, si no implica cambio de residencia,
o de un mes si implica cambio de la misma.

La toma de posesión se formalizará utilizando para ello el docu-
mento registral L.2.R., y será comunicado al Registro Central de
Personal dentro del plazo máximo de tres días desde la fecha
de la formalización, para su anotación.

Cuando los actos de cese y toma de posesión señalados en
los párrafos anteriores sean formalizados por la misma Autoridad,
deberá utilizarse el documento registral L.3.R, y será comunicado
al Registro Central de Personal dentro del plazo máximo de tres
días desde la fecha de la formalización, para su anotación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
las vacaciones oficiales que se estén disfrutando, y los permisos
o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a la interesada.
El cómputo del plazo de toma de posesión del trabajador de baja
por Incapacidad Temporal, se iniciará a partir del día siguiente
al que se produzca el alta médica.

Tercero.—Todas las modificaciones de las condiciones de tra-
bajo que se produzcan, serán recogidas en el Contrato de trabajo
mediante la correspondiente Diligencia, que pasará a formar parte
integrante del mismo. Dicha Diligencia será realizada por el Minis-
terio donde radica la nueva plaza adjudicada al trabajador.

Cuarto.—Simultáneamente a la ocupación efectiva de la plaza
por el aspirante aprobado, quedará extinguido, en su caso, el
Contrato de trabajo del personal laboral interino que la estuviera
desempeñando.

Quinto.—Contra la presente Resolución podrá interponerse
demanda ante la jurisdicción social, previa reclamación ante esta
Secretaría de Estado, en el plazo de veinte días de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en relación con lo prevenido en los artículos 69 de la Ley de
Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, y 125 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo,

por el turno de promoción interna, en la categoría de Oficial

Sanitario y Asistencial

Relación de aspirantes aprobados y plazas que se les adjudican

NOPS. N.o DNI.
Apellidos y nombre

Código plaza. Ministerio.
Centro directivo/O.A.

Unidad administrativa.
Provincia. Localidad

Especialidad o Actividad principal: Ayuda directa al usuario en
las actividades sanitarias y asistenciales que precisa en su vida

diaria

0001. 05630572.
Sánchez -Mesas
G a r c í a , J u a n
Reyes.

TS071. Trabajo y
Asuntos Sociales.
IMSERSO.

Centro de Atención
al Daño Cerebral.
Madrid. Madrid.

Índice de abreviaturas:

N.O.P.S.: Número de Orden del Proceso selectivo.
N.o D.N.I.: Número del Documento Nacional de Identidad.
D.G.: Dirección General.
O.A.: Organismo Autónomo.
S.G.: Subdirección General.


